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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

RESOLUCIÓN de 21 de abril de 2015, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para
almazara, promovida por "Aceitunera del Norte de Cáceres, SCL de 2.º Grado"
(ACENORCA), en el término municipal de Valverde del Fresno. (2015060992)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 10 de octubre de 2013 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para almazara, en ade-
lante la actividad, ubicada en el término municipal de Valverde del Fresno (Cáceres) y pro-
movido por “Aceitunera del Norte de Cáceres, Sociedad Cooperativa Limitada de Segundo Gra-
do” (ACENORCA) con NIF n.º F-10020154.

Segundo. El proyecto consiste en la adaptación de una almazara cuya actividad es la extracción,
envasado y comercialización de aceite de oliva virgen, con repaso de alperujo y almacenamien-
to de efluentes en depósito cerrado. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de
la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, en concreto en la categoría 3.2.b del Anexo VI y del Decreto 81/2011, de 20
de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en la categoría 3.2.b. del Anexo II.

La industria se ubica en la parcela 212 del polígono 19 correspondiéndose con las parcelas
15, 16, 17 y 18 del futuro polígono industrial “Navemojada” del término municipal de Valver-
de del Fresno (Cáceres), disponiendo la parcela de una superficie de 3.740 m2. Las caracte-
rísticas esenciales del proyecto se describen en el Anexo I de la presente resolución.

Tercero. Conforme al artículo 7 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, el arquitecto técnico de
la Oficina de Gestión Urbanística y Vivienda emite informe de compatibilidad urbanística con
fecha 19 de marzo de 2014, en el que se informa que “(...) el uso de la infraestructura obje-
to del proyecto “balsa de evaporación” no se contempla entre los usos permitidos en el pun-
to 4 del Plan Especial referido e igualmente no se puede incluir la misma dentro de los usos
permitidos en la Ordenanza 1. Industrial y Almacenes. (...)”. En cambio en el punto e) del in-
forme referido a la compatibilidad del proyecto con el planeamiento urbanístico se concluye
que “La actuación solicitada es compatible con el Plan Especial de Ordenación Industrial, al
poder incluirse la misma dentro de los usos permitidos en la Ordenanza 1. Industrial y Alma-
cenes”. Desde la Dirección General de Medio Ambiente, se entiende que esta conclusión no
puede hacerse extensible a la balsa de evaporación por no estar tal infraestructura contem-
plada en los usos permitidos. Por lo que dicha balsa de evaporación no es objeto de evalua-
ción ni de autorización en la presente resolución.

Cuarto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 22 del Decreto 81/2011, de 20 de
mayo, fue remitida, con fecha 26 de noviembre de 2013, copia de la solicitud de AAU al Ayun-
tamiento de Valverde del Fresno, para que en el plazo de diez días manifestara si la conside-
raba suficiente o, en caso contrario, indicara las faltas que fuera preciso subsanar. 
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Quinto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de ju-
nio y en el artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, la solicitud de AAU fue someti-
da al trámite de información pública, mediante Anuncio de 5 de febrero de 2014 que se pu-
blicó en el DOE n.º 44, de 5 de marzo. Dentro del periodo de información pública no se han
recibido alegaciones.

Sexto. Mediante escrito de 5 de febrero de 2014, la Dirección General de Medio Ambiente 
(DGMA) solicitó al Ayuntamiento de Valverde del Fresno que promoviera la participación real
y efectiva de las personas interesadas en el procedimiento de concesión de esta AAU mediante
notificación por escrito a las mismas y, en su caso, recepción de las correspondientes alega-
ciones. Así mismo, se solicitó en este mismo escrito informe, al Ayuntamiento referido, sobre
la adecuación de las instalaciones descritas en la solicitud de AAU a todos aquellos aspectos
que fueran de su competencia según lo estipulado en el artículo 57.5 de la Ley 5/2010, de 23
de junio y en el artículo 24 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo. 

Séptimo. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 57.6 de la Ley 5/2010, de 23 de
junio, artículo 26.1 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo y al artículo 84 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la DGMA se dirigió mediante escritos de fecha 5 de marzo de 2015, al
Ayuntamiento de Valverde del Fresno y a “Aceitunera del Norte de Cáceres Sociedad Coope-
rativa Limitada de Segundo Grado” (ACENORCA), con objeto de proceder a la apertura del
trámite de audiencia a los interesados.

Octavo. Con fecha 21 de abril de 2015, la DGMA elaboró propuesta de resolución, según lo
establecido en el artículo 26.2 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía es el ór-
gano competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el
artículo 56 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura y según el artículo 6 del Decreto 209/2011, de 5 de agos-
to, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación del Decreto
81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comuni-
cación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, concretamente en la catego-
ría 3.2.b de su Anexo II, relativa a “Instalaciones para tratamiento y transformación destina-
dos a la fabricación de productos alimenticios a partir de materiales de origen vegetal, sean
frescos, congelados, conservados, precocinados, deshidratados o completamente elaborados,
con una capacidad de producción de productos acabados igual o inferior a 300 toneladas por
día y superior a 4 toneladas por día”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 2 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por
el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, se somete a autorización ambiental unificada la construcción,
montaje, explotación, traslado o modificación sustancial de aquellas instalaciones de titulari-
dad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades recogidas en su Ane-
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xo II; exceptuando aquellas instalaciones o partes de las mismas utilizadas para la investiga-
ción, desarrollo y experimentación de nuevos productos y procesos.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez fi-
nalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente,

SE RESUELVE:

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de “Aceitunera del Norte de Cáceres Socie-
dad Cooperativa Limitada de Segundo Grado” (ACENORCA), para almazara ubicada en el tér-
mino municipal de Valverde del Fresno (Cáceres), a los efectos recogidos en la Ley 5/2010,
de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de au-
torizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, catego-
ría 3.2.b de su Anexo II, relativa a “Instalaciones para tratamiento y transformación destinados
a la fabricación de productos alimenticios a partir de materiales de origen vegetal, sean fres-
cos, congelados, conservados, precocinados, deshidratados o completamente elaborados, con
una capacidad de producción de productos acabados igual o inferior a 300 toneladas por día
y superior a 4 toneladas por día”, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cum-
plir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica entrega-
da, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las pres-
cripciones de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad de referencia en cada
momento. El n.º de expediente de la actividad es el AAU 13/237.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Medidas relativas a la prevención, minimización, almacenamiento, gestión y 
control de los residuos generados en la actividad 

1. Los residuos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son los si-
guientes:

2. La generación de cualquier otro residuo no mencionado en la presente resolución, deberá ser
comunicado a la DGMA, con objeto de evaluarse la gestión más adecuada que deberá llevar
a cabo el titular de la instalación industrial y, en su caso, autorizar la producción del mismo.

RESIDUO CÓDIGO LER 
(1) 

Lodos del tratamiento in situ de efluentes (residuos de almazara) 02 03 05 

Residuos no especificados en otra categoría 02 03 99 

Aceites minerales no clorados de motor, de transmisión mecánica y 
lubricantes 13 02 05* 

Envases que contienen restos de sustancias peligrosas o están 
contaminados por ellas 15 01 10* 

Absorbentes, materiales de filtración (incluidos los filtros de aceite no 
especificados en otra categoría), trapos de limpieza y ropas 

protectoras contaminados por sustancias peligrosas. 
15 02 02* 

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de 
febrero. 

(*) Residuo Peligroso. 
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3. Junto con la memoria referida en el apartado f.2. de esta resolución, el titular de la ins-
talación industrial deberá indicar y acreditar a la DGMA qué tipo de gestión y qué gesto-
res autorizados se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin últi-
mo de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos. Éstos
deberán estar registrados como Gestores de Residuos en la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, según corresponda. 

- b - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones 
contaminantes a la atmósfera

1. Las instalaciones cuyo funcionamiento dé lugar a emisiones contaminantes a la atmósfe-
ra habrán de presentar un diseño, equipamiento, construcción y explotación que eviten
una contaminación atmosférica significativa a nivel del suelo. En particular, las emisiones
serán liberadas al exterior, siempre que sea posible, de modo controlado por medio de
conductos y chimeneas que irán asociadas a cada uno de los focos de emisión y cuyas al-
turas serán las indicadas en este informe para cada foco o, en su defecto, la indicada en
la Orden de 18 de octubre de 1976, sobre la prevención y corrección de la contaminación
industrial de la atmósfera.

Además, las secciones y sitios de medición de las emisiones contaminantes a la atmósfe-
ra cumplirán los requisitos establecidos en la Orden de 18 de octubre de 1976, sobre la
prevención y corrección de la contaminación industrial de la atmósfera.

2. El complejo industrial consta de los siguientes focos de emisión de contaminantes a la at-
mósfera, que se detalla en la siguiente tabla:

3. Para el foco de emisión 1 se establecen valores límite de emisión (VLE) para los siguien-
tes contaminantes al aire:

Estos valores límite de emisión serán valores medios, medidos siguiendo las prescripcio-
nes establecidas en el apartado -g-. Además, están expresados en unidades de masa de
contaminante emitidas por unidad de volumen total de gas residual liberado expresado en
metros cúbicos medidos en condiciones normales de presión y temperatura (101,3 kPa y
273 K), previa corrección del contenido en vapor de agua y referencia a un contenido de
oxígeno por volumen en el gas residual del seis por ciento.

 

Foco de emisión Clasificación RD 100/2011, de 28 
de enero 

Combustible o 
producto 
asociado N.º Denominación Grupo Código S NS C D 

1 Chimenea asociada a la caldera de generador 
de vapor  de 331 kWt de potencia C 03 01 03 03     

Biomasa 
(hueso de 
aceituna) 

S: Sistemático NS: No Sistemático C: Confinado D: Difuso 

Contaminante VLE  

Partículas 150 mg/Nm3 

Monóxido de carbono, CO 500 mg/Nm3 

Dióxido de azufre, SO2 200 mg/Nm3 

Óxidos de nitrógeno, NOX (expresados como dióxido de nitrógeno, NO2) 600 mg/Nm3 
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4. Se deberá impedir mediante los medios y señalización adecuados, el libre acceso a las ins-
talaciones de recogida y tratamiento de las emisiones contaminantes a la atmósfera del
personal ajeno a la operación y control de las mismas, siendo responsable de cuantos da-
ños y perjuicios puedan ocasionarse.

5. Se realizarán las oportunas operaciones de mantenimiento en la caldera (limpiezas perió-
dicas del quemador, limpiezas periódicas de la chimenea de evacuación de gases...), con
objeto de que se evite un aumento de la contaminación medioambiental originada por es-
te foco de emisión.

- c - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las aguas subterráneas

1. Las aguas procedentes del proceso de molturación de las aceitunas, unos 660 m3/año, del
lavado de la aceituna de suelo, unos 68 m3/año, del escurrido de tolvas y pluviales con-
taminadas, unos 68 m3/año, y del repaso de alperujo, unos 41 m3/año, serán conducidos
de forma temporal hasta dos depósitos con cubierta desmontable de 1.222 m3 de capaci-
dad total, previo a su gestión por gestor autorizado.

2. Estos depósitos donde se almacenarán los efluentes de forma temporal no podrán en nin-
gún momento estar descubiertos con el objeto de la evaporación de las aguas oleosas con-
tenidas.

3. Las aguas negras que se produzcan en los aseos y vestuarios, serán conducidas a un depó-
sito estanco de 40 m3 de capacidad y será vaciado periódicamente por gestor autorizado.

4. El alperujo podrá ser repasado en continuo o no, siendo conducidos los vertidos resultan-
tes a los depósitos de almacenamiento, previo a su gestión por gestor autorizado.

5. El titular de la AAU deberá evitar la entrada de restos orgánicos al sistema de desagüe. A
tal efecto, los desagües de la red de saneamiento de aguas residuales del proceso pro-
ductivo dispondrán de rejillas para la retención de los sólidos, esta red deberá desembo-
car en un depósito cerrado para su posterior gestión como residuo.

6. Se realizará limpieza en seco antes de realizar la misma con agua a presión, con el fin de
disminuir el consumo de agua.

- d - Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción ex-
terno sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Re-
glamentación de Ruidos y Vibraciones. 

2. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre,
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- e - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de los olores generados 

A fin de minimizar la generación de malos olores y las consiguientes molestias que pu-
dieran ocasionarse, las zonas de generación o almacenamiento de lodos de lavado, lim-
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pieza, pelado, centrifugado y separación, deberán limpiarse con frecuencia y ubicarse en
lugares cubiertos y cerrados. 

- f - Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto o actividad no se adaptara en el plazo de seis meses, a par-
tir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la DGMA previa audiencia del titular, acordará
la caducidad de la AAU, conforme a lo establecido en el artículo 63 de la Ley 5/2010, de
23 de junio.

2. Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, y con el objeto de comprobar el cum-
plimiento del condicionado fijado en la AAU, el titular de la instalación deberá presentar a
la DGMA solicitud de conformidad con la adaptación de la actividad y memoria, suscrita por
técnico competente, según establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3. Tras la solicitud de conformidad con la adaptación de la actividad, la DGMA girará una vi-
sita de comprobación con objeto de extender, en caso favorable, el acta de puesta en ser-
vicio de la actividad. Transcurrido el plazo de un mes desde la presentación, por parte del
titular, de la solicitud de conformidad con la adaptación de la actividad sin que el órgano
ambiental hubiese respondido a la misma, se entenderá otorgada.

4. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la memoria referida en el
apartado f.2 deberá acompañarse de:

a) La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su
valorización o eliminación, en especial lo relativo a las aguas residuales de proceso.

b) El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.

- g - Vigilancia y seguimiento

1. Siempre que no se especifique lo contrario, el muestreo y análisis de todos los contami-
nantes, se realizarán con arreglo a las normas CEN. En ausencia de las normas CEN, se
aplicarán las normas ISO, las normas nacionales, las normas internacionales u otros mé-
todos alternativos que estén validados o acreditados, siempre que garanticen la obtención
de datos de calidad científica equivalente.

A pesar del orden de prioridad indicado en párrafo anterior, las mediciones, muestreos y
análisis realizados durante los autocontroles de cualquier foco y el control externo del fo-
co 1, se realizarán con arreglo a normas de referencia que garanticen la obtención de da-
tos de calidad científica equivalente a los de las normas CEN, pudiéndose optar indistin-
tamente por normas CEN, ISO, UNE,...

2. Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la DGMA, podrá
efectuar y requerir al titular de la planta cuantos análisis e inspecciones estime conve-
nientes para comprobar el rendimiento y funcionamiento de las instalaciones autorizadas.

3. Se deberá prestar al personal acreditado por la Administración competente toda la asis-
tencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier inspección de las instalacio-
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nes relacionadas con la AAU, así como tomar muestras y recoger toda la información ne-
cesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento del cumplimiento del
condicionado establecido.

4. Los equipos de medición y muestreo dispondrán, cuando sea posible, de un certificado ofi-
cial de homologación para la medición de la concentración o el muestreo del contaminan-
te en estudio. Dicho certificado deberá haber sido otorgado por alguno de los organismos
oficialmente reconocidos en los Estados Miembros de la Unión Europea, por los países fir-
mantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o, cuando haya reciprocidad, en
terceros países.

5. La DGMA, en el ámbito de sus competencias, aprobará la localización de los puntos de
medición y muestreo, que deberán ser accesibles para la realización de las medidas ne-
cesarias.

Residuos producidos:

6. De conformidad con el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la ins-
talación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el
Archivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documen-
tal de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información ar-
chivada durante, al menos, tres años.

7. Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de
los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

8. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los resi-
duos por un periodo de cinco años.

Contaminación atmosférica:

9. Se llevarán a cabo, por parte de un organismo de control autorizado (OCA), controles ex-
ternos de las emisiones de los contaminantes atmosféricos sujetos a control en esta Re-
solución para el foco 1. La frecuencia de estos controles externos será de uno cada cin-
co años.

10. El titular remitirá a la DGMA un informe anual, en su caso, dentro del primer mes de ca-
da año, recogiendo los resultados de los controles externos; los datos que se consideren
importantes, relativos a la explotación de las instalaciones asociadas a los focos de emi-
sión; así como cualquier posible incidencia que en relación con las mismas hubiera teni-
do lugar durante el año anterior. Asimismo, junto con el informe, se remitirán copias de
los informes de los OCA que hubiesen realizado controles durante el año inmediatamen-
te anterior y copias de las páginas correspondientes, ya rellenas, de libro de registro re-
ferido en el apartado g.14.
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11. En los controles externos de las emisiones contaminantes, los niveles de emisión serán
el promedio de los valores emitidos durante una hora consecutiva. En cada control, se re-
alizarán, como mínimo, tres determinaciones de los niveles de emisión medidos a lo lar-
go de ocho horas consecutivas, siempre que la actividad lo permita en términos de tiem-
po continuado de emisiones y representatividad de las mediciones.

12. El titular de la planta deberá comunicar el día que se llevará a cabo un control externo.
Los medios y la antelación de cada medio son los siguientes:

− Mediante comunicación por fax, teléfono o e-mail a la DGMA, con una antelación mí-
nima de una semana.

− Mediante comunicación por otros medios a la DGMA, con una antelación mínima de dos
semanas.

13. En todas las mediciones realizadas deberán reflejarse concentraciones de contaminantes,
caudales de emisión de gases residuales expresados en condiciones normales, presión y
temperatura de los gases de escape. Además, en el foco de gases de combustión, debe-
rá indicarse también la concentración de oxígeno y el contenido de vapor de agua de los
gases de escape. Los datos finales de emisión de los contaminantes regulados en la pre-
sente AAI deberán expresarse en mg/Nm3, y, en su caso, referirse a base seca y al con-
tenido en oxígeno de referencia establecido en la presente resolución.

14. Los resultados de todos los controles externos deberán recogerse en un libro de registro
foliado, en el que se harán constar de forma clara y concreta los resultados de las medi-
ciones y análisis de contaminantes, incluyendo la fecha y hora de la medición, la dura-
ción de ésta, el método de medición y las normas de referencia seguidas en la medición.
Asimismo, en este libro deberán recogerse el mantenimiento periódico de las instalacio-
nes relacionadas con las emisiones, las paradas por averías, así como cualquier otra in-
cidencia que hubiera surgido en el funcionamiento de la instalación, incluyendo fecha y
hora de cada caso. Esta documentación estará a disposición de cualquier agente de la au-
toridad en la propia instalación, debiendo ser conservada por el titular de la planta du-
rante al menos los ocho años siguientes a la realización de cada control externo.

Ruidos:

15. Durante las pruebas de funcionamiento previas al inicio de la actividad, se procederá a la
medición de ruidos para asegurar que se cumplen las prescripciones establecidas en es-
ta resolución.

16. Posteriormente, para asegurar que se siguen cumpliendo las prescripciones establecidas en
esta resolución, se realizarán nuevas mediciones de ruidos en las siguientes circunstancias:

− Justo antes de cada renovación de la AAU.

− Justo después del transcurso de un mes desde la finalización de cualquier modificación
de la instalación que pueda afectar a los niveles de ruidos.

17. El titular de la instalación industrial debe comunicar, con una antelación de, al menos, una
semana, el día que se llevarán a cabo las mediciones de ruidos referidas en el apartado
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anterior, cuyos resultados serán remitidos a la DGMA en el plazo de un mes desde la me-
dición o junto con la solicitud de renovación de la AAU.

18. Las mediciones de ruidos se realizarán mediante los procedimientos y condiciones esta-
blecidos en la normativa vigente en la materia.

- h - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación

1. En caso de incumplirse alguno de los requisitos establecidos en esta resolución, el titular
de la instalación industrial deberá:

a) Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible mediante los medios más eficaces
a su alcance, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por escrito adicional.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo
más breve posible y, cuando exista un peligro inminente para la salud de las personas
o el medio ambiente, suspender el funcionamiento de la instalación hasta eliminar la
situación de riesgo.

2. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para las situaciones referidas en el apartado h.1).

- i - Prescripciones finales

1. Según el artículo 27.3 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, la autorización ambiental uni-
ficada objeto del presente informe tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de las mo-
dificaciones reguladas en los artículos 30 y 31 de dicho decreto, y de la necesidad de ob-
tener o renovar las diversas autorizaciones sectoriales incluidas en ella que así lo
requieran. 

2. El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA cualquier modificación que se pro-
ponga realizar en la misma según se establece en el artículo 30 del Decreto 81/2011, de
20 de mayo.

3. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condi-
ciones.

4. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de
los agentes de la autoridad que lo requieran.

5. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas de hasta 200.000
euros.

6. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en
que se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.
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Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo,
sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Mérida, a 21 de abril de 2015.

El Director General de Medio Ambiente,
PD (Resolución de 8 de agosto de 2011,

DOE n.º 162, de 23 de agosto),
ENRIQUE JULIÁN FUENTES
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la adaptación de una almazara cuya actividad es la extracción, enva-
sado y comercialización de aceite de oliva virgen, utilizando el sistema continuo de extracción
en 2 fases, con repaso de alperujo y gestión de efluentes mediante gestor autorizado. La ca-
pacidad de molturación es de 3.400 toneladas de aceituna por campaña, obteniendo una pro-
ducción de 680 Tm/año de aceite virgen y de 37 Tm/año de aceite lampante.

Las aguas procedentes del proceso de molturación de las aceitunas, unos 660 m3/año, del la-
vado de la aceituna de suelo, unos 68 m3/año, del escurrido de tolvas y pluviales contamina-
das, unos 68 m3/año, y del repaso de alperujo, unos 41 m3/año, serán conducidos de forma
temporal hasta dos depósitos con cubierta desmontable de 1.222 m3 de capacidad total.

La industria se ubica en la parcela 212 del polígono 19 correspondiéndose con las parcelas
15, 16, 17 y 18 del futuro polígono industrial “Navemojada” del término municipal de Valver-
de del Fresno (Cáceres), disponiendo la parcela de una superficie de 3.740 m2.

— Infraestructuras:

• Patio de recepción de aceituna hormigonado de 153 m2 de superficie.

• Edificio principal constituido por una nave de 22,5 m x 17,45 m destinado a albergar la
sala de elaboración, sala de calderas, decantadores, sala de envasado, bodega y aseos.

• Edificio de almacenamiento constituido por una nave de 10 m x 22,5 m, adosado al
edificio principal, destinado a albergar las oficinas, el laboratorio, bodega y zona de al-
macén de producto terminado.

• Nave almacén y clasificación de 9,55 m x 32,45 m. 

• 2 depósitos pulmón de base circular de 18,20 m de diámetro y 611 m3 de capacidad
cada uno de ellos, destinados a almacenar los vertidos generados.

— Instalaciones y equipos principales:

Además de la maquinaria propia de este tipo de actividad en función de la capacidad de
producción, la almazara dispone de:

  Tm/año Tm/día 

Materia prima 
Aceituna de vuelo 2.720 90 

Aceituna de suelo 680 60 

Productos 
Aceite virgen 680 23 

Aceite lampante 37 1.2 

Subproductos 
Hueso de aceituna 213 7 

Alperujo agotado 2.411 80 
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• Caldera de agua caliente de 331 kWt de potencia térmica.

• Depósitos en bodega: 6 de 22.000 litros de capacidad unitaria, 4 de 50.000 litros de
capacidad unitaria de acero inoxidable, 3 de 28.000 litros de capacidad unitaria de ace-
ro inoxidable y 2 de 10.000 litros de capacidad unitaria.

 

A N E X O  G R Á F I C O

• • •


		2015-05-11T15:52:29+0200
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA




